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Comunicado de Prensa No. 082-11 
México, DF., 25 de marzo de 2011 
 
 

La Conagua no entrega agua directamente a Iztapalapa 
 

 El GDF, a través del SACM, es el responsable de distribuir a las delegaciones el agua 
que recibe del Sistema Cutzamala 
 

 La Conagua ha cumplido con sus compromisos de entrega de agua en bloque al DF 
 

 Se desinforma a la población y se pretende transferir ineficiencias a esta dependencia 
federal 

 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua), a través del Organismo de Cuenca Aguas 
del Valle de México (OCAVM), informa que: 
 

1. El Gobierno del Distrito Federal (GDF), a través del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México (SACM), es responsable de distribuir a las delegaciones el 
agua en bloque que recibe del Sistema Cutzamala (SC). 
 

2. El SC solamente suministra 23 por ciento (%) del total del agua potable que se 
consume en el Distrito Federal, lo que equivale a 9 metros cúbicos por segundo 
(m3/s) en condiciones normales de abastecimiento. El resto proviene 
fundamentalmente de pozos (77%), incluyendo el Sistema Lerma (SL).   
 

3. El OCAVM entrega al GDF el volumen comprometido de agua en la zona 
poniente de la Ciudad, específicamente  en dos puntos: Cruz de la Misión, donde 
el agua del SC se incorpora con la del SL; y en La Caída del Borracho, en 
Huixquilucan, puntos a partir de los cuales el SACM es responsable de su 
distribución. 
 

4. A petición expresa del SACM y dado que estamos en época de estiaje, desde 
febrero el volumen que abastece el SC al Distrito Federal se incrementó a 9.5 
m3/s y en marzo se han entregado más de 10 m3/s (sin contar los días del 
mantenimiento del SC). Posterior a estos trabajos y hasta el día de hoy se han 
entregado 10.5 m3/s, lo que ha permitido compensar la disminución del vital 
líquido y lo cual también es superior a los 9 m3/s, que comúnmente se envían al 
GDF. 
 

5. Con base en lo anterior, el OCAVM aclara nuevamente, que de manera oficial 
en reiteradas ocasiones se ha hecho del conocimiento de la delegada de 
Iztapalapa Clara Brugada, que la Conagua suscribe sólo convenios con el 
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SACM, por lo que su petición para que la Conagua entregue un mayor 
volumen del vital líquido a esta demarcación, debe formularse directamente 
al GDF, a través del SACM. 
 

6. El OCAVM reitera a la población que ha cumplido con los compromisos de 
entrega de agua en bloque que tiene con el GDF, por lo que no es responsable 
de la falta de agua en Iztapalapa y en otras delegaciones, derivado del último 
mantenimiento en el SC, y más aún cuando, con ánimo de brindar un mejor 
servicio como se anunció, los trabajos de mantenimiento terminaron un día antes 
de lo provisto, lo que permitió que el agua en bloque llegara con anticipación a 
los puntos de entrega que se le hacen al SACM. 
 

7. El OCAVM solicita respetuosamente a la delegada Clara Brugada no desinformar 
a la población, ni transferir ineficiencias en el abastecimiento de este vital líquido 
a esta institución federal. 
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